RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004437, Ent. N° 3938/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/12 para la  Adquisición de Mobiliario para la Jefatura de Policía de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28/05/12 se presentaron 11 (once) firmas;

 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar los items requeridos, por mejor calidad y precio, por un monto total de $ 1:023.501 impuestos incluidos, discriminados de la siguiente forma:

Item 1: Metalúrgica del Este Ltda, total $ 271.450 impuestos incluidos;

Item 2: Fumaya S.A., total $ 126.081 impuestos incluidos;

Item 3: Divino S.A., total $ 70.760 impuestos incluidos;

Item 4: Nicolás De Marco y Cía. S.A., total $ 476.288 impuestos incluidos;

Item 5: Walter Hugo S.A., total $ 53.546 impuestos incluidos;
Item 6: Dremico S.A., total $ 25.376 impuestos incluidos;

 

       3) que consta  Resolución de adjudicación dictada por el Jefe de Policía de Montevideo, de fecha 29/06/12, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez producida la intervención del gasto por el Contador Delegado del Tribunal;

4) que con fecha 11 de julio de 2012 se notificó la resolución a los oferentes, presentándose la empresa PRONTOMETAL S.A. la que promueve recursos de revocación y jerárquico contra el acto administrativo de adjudicación;

5) que la recurrente se agravia por la adjudicación de los ítems números 1, 2, 4, 5 y 6, por entender que:

5.1) en varios rubros la misma presentó mejor precio que el adjudicatario y que no aprecia una diferencia en cuanto a calidad, respaldo técnico y garantía entre la propuesta de los adjudicatarios y la suya propia;

5.2) presentó su oferta cumpliendo las condiciones pretendidas por la Administración e indica que en el llamado no se sugirió ningún plazo de entrega;

5.3) la Administración no señaló que haya una conveniencia para sus intereses, ni necesidad de servicio en adjudicar a un oferente más caro, como tampoco se efectúo un llamado a mejoramiento de ofertas;

                               6) que por informe de Asesoría Letrada de Jefatura de fecha 05.11.2012 se expresa:

6.1) que la Encargada de la Dirección de Administración analizó los argumentos esgrimidos por la empresa recurrente, surgiendo que hubo asesoramiento técnico de talleres por calidad del material, durabilidad, calidad de diseño, mejor terminación y mejor ergonomía;

6.2) que al no agregarse los certificados de calidad de la Universidad y/o LATU, la presentación por parte de la empresa de muestras fue determinante  para el asesoramiento, atento a que las mismas fueron de baja calidad, por lo cual no se le adjudicó ningún ítem de los cuestionados;

6.3) que por tanto la Asesoría sugiere mantener la resolución recurrida y franquear el recurso jerárquico interpuesto; 

7) que por Resolución Nº 50/2012 de fecha 06.12.2012,  el Jefe de Policía mantiene la Resolución impugnada y  franquea el recurso jerárquico interpuesto;

8) que por Resolución del Ministro del Interior –en ejercicio de atribuciones delegadas- de fecha 13.06.2013, se confirma el acto administrativo impugnado; 

9) que se señala que el gasto será atendido con cargo a Fondos de Libre Disponibilidad, Rubro 326 Proyecto 971;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la impugnación de la firma PRONTOMETAL S.A. fue correctamente sustanciada por la Administración, habiendo primado razones técnicas y de calidad para mantener el acto de adjudicación primario; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto total de $ 1:023.501 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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